
 

                             

   

                                       ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 
         Expte.: 2022/00001350 
 

MODALIDAD LICITADORA 

LICITACIÓN ELECTRÓNICA 

Abierto, regulación armonizada. 

 
OBJETO 

ACTA DE CLASIFICACION Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN del expediente instruido para 
la contratación del “SERVICIO DE CONSERVACIÓN INTEGRAL DEL ARBOLES Y PALMERAS 
EN BARRIADAS DE NUEVA RECEPCIÓN”  

 
 

INTEGRANTES DE LA MESA 

Presidenta: 

Dª. Ana Rosa Ambrosiani Fernández. Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico de la Secretaría 
General. 

 
Vocales:  

 Dª. Natalia Benavides Arcos (PS del Secretario General). 

 Dª Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento). 

 Dª María Ugart Portero (Jefa de Servicio de Gobierno Interior). 

 

Secretaria:  

 Dª. Sofía Navarro Roda. (Jefa de Servicio de Contratación). 

 
 

FECHA, HORA Y LUGAR 
 

            FECHA DE INICIO: 23 de mayo de 2023. 
HORA:   9:30 horas. 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1. 
FECHA DE FINALIZACIÓN: 25 de mayo de 2023. 
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Por la Presidencia se procede a la lectura del Acta de la Mesa de Contratación celebrada el 3 de 
mayo de 2023 en la que se acordó requerir a las empresas EXTRENATURA, S.L., ÁREAS 
VERDES CABECENSE, S.L. y PINUS, S.A., a fin de que justificaran sus ofertas, al haber sido 
declaradas las mismas incursas en presunción de anormalidad. 
EXTRENATURA, S.L., y PINUS, S.A. presentan en plazo la justificación de los valores de sus 
ofertas, mientras que la entidad ÁREAS VERDES CABECENSE, S.L. no atiende al requerimiento 
formulado. 

La documentación presentada por EXTRENATURA, S.L. y PINUS, S.A.,  fue remitida para 
su informe al Servicio de Parques y Jardines, siendo emitido dicho informe con fecha 18 de mayo 
de 2023.  

A continuación se procede a dar lectura del mencionado informe en el que se motivan los 
aspectos por los que NO se consideran justificadas adecuadamente las  ofertas de las 
empresas EXTRENATURA, S.L., y PINUS, S.A.  

Procediendo a la valoración de las ofertas surgen problemas técnicos en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público que impiden celebrar el acto de propuesta de adjudicación. 

Por los miembros de la Mesa se acuerda, en ese momento, que se curse la correspondiente 
incidencia ante la Plataforma con el fin de que  resuelva el problema técnico acontecido y pueda 
continuar la sesión. 

Ante dicha situación la Secretaria de la Mesa decide suspender la sesión de la misma hasta que 
técnicamente sea posible celebrar el acto de propuesta de adjudicación. 

Con fecha de hoy, 25 de mayo de 2023, se constata la resolución de los problemas técnicos 
habidos en la Plataforma, por lo que la Secretaria de la Mesa  reanuda la sesión con los mismos 
miembros que figuran enunciados al principio de este Acta y se procede a realizar el acto 
propuesta de adjudicación. 

A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación resuelve lo siguiente: 

 
RESOLUCION DE LA MESA 

 

 
PRIMERO.- Excluir de la licitación, de conformidad con lo establecido en el art.149.6 LCSP, a 
las empresas EXTRENATURA, S.L., ÁREAS VERDES CABECENSE, S.L. y PINUS, S.A.,  al 
no poder ser cumplida sus ofertas como consecuencia de la inclusión de valores anormales, de 
acuerdo con los argumentos recogidos en el informe del Servicio Técnico de Parques y 
Jardines de fecha 17 de mayo de 2023 . 
 
SEGUNDO: Clasificar las proposiciones presentadas y admitidas en el siguiente orden: 

ORDEN Entidad PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 Seanto, S.L. 100,00 

2 OHL Ingesan, S.A. 87,10 

3 At Fortis, S.L. 64,74 

4 UTRE Multigestión, S.L. 59,65 

5 EULEN, S.A. 58,59 

6 Eleven Decen Events, S.L. 35,29 

7 Althenia, S.L.U. 35,01 
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8 

 

Aema Hispánica, S.L. 

 

33,29 

9 Acanthus Servicios Sostenibles, S.L.                                29,86 

10 Bremacons Servicios Ambientales, S.L.     26,44 

 

TERCERO.- Proponer la adjudicación del contrato a la empresa SEANTO S.L.., clasificada en 
primer lugar y requerirle, de conformidad con lo establecido en el art. 159.4 de la LCSP, para 
que presente la documentación que en el citado artículo se especifica. Una vez presentada la 
documentación por el licitador, deberá adjudicarse el contrato en los términos de la LCSP. 

 
Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria 

en el lugar y fecha indicados. 
 
 
 
 
   LA PRESIDENTA                                      LA SECRETARIA 

 

Dª.  Ana Rosa Ambrosiani Fernández                 Dª. Sofía Navarro Roda 
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